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HIDALGO. 

 

MAGISTRADA PONENTE: MAESTRA 

MARÍA LUISA OVIEDO QUEZADA. 

 

 

 Pachuca, Hidalgo; a 20 de octubre de dos mil diecisiete.  

 
V I S T O S los autos del Juicio para la Protección de los Derechos 

Político - Electorales del Ciudadano, radicado bajo el número de expediente 

TEEH-JDC-052/2017, interpuesto por Miryam Navarrete Ramírez, en su 

calidad de Regidora del Ayuntamiento de Atitalaquia Hidalgo, en el que impugna 

“…conductas presuntamente conculcatorias de la normatividad electoral local, 

donde la Presidenta Municipal María Antonieta Herrera Jiménez y el Regidor Jorge 

Francisco Juárez Hernández, integrantes del Ayuntamiento de Atitalaquia, Hidalgo, 

han ejercido violaciones sobre el ejercicio de representación popular, aunado a 

violencia política con elementos de genero para tal efecto. Para la acción de la 

determinación y aplicación de las acciones y/o sanciones que correspondan y las 

demás consecuencias jurídicas que se deriven…”, (sic) y  

 

R E S U L T A N D O 

I.- ANTECEDENTES: De la narración de hechos que la actora hace valer 

en su escrito de demanda y de las constancias que obran en autos, se obtiene la 

siguiente información: 



TEEH-JDC-052/2017 

2 

 

 
   I.1. Acceso al cargo público. Derivado de la elección local de 

Ayuntamientos en el Estado de Hidalgo, llevada a cabo el cinco de junio de dos mil 

dieciséis, a Miryam Navarrete Ramírez, le fue entregada Constancia de Asignación 

de Representación Proporcional como Primera Regidora Propietaria por el Partido 

Morena, integrando el Ayuntamiento de Atitalaquia,  Hidalgo, para el periodo de 

Gobierno 2016-2020. 

 
 
 I.2. Instalación del Ayuntamiento de Atitalaquia, Hidalgo. El cinco 

de septiembre de dos mil dieciséis, se instaló el Ayuntamiento de Atitalaquia, 

Hidalgo, para el periodo de gobierno 2016-2020, y en esa misma fecha la actora 

rindió protesta como Regidora, del citado Ayuntamiento. 

 

II.- Trámite ante el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo.   

 

II.1.- Demanda. Fue recibida el día veintinueve de septiembre del año 

en curso a las once horas con veintiún minutos, en la oficialía de partes de este 

Tribunal Electoral, en la que promueve Juicio para la Protección de los Derechos 

Político Electorales del Ciudadano, impugnando “…conductas presuntamente 

conculcatorias de la normatividad electoral local, donde la Presidenta Municipal 

María Antonieta Herrera Jiménez y el Regidor Jorge Francisco Juárez Hernández, 

integrantes del Ayuntamiento de Atitalaquia, Hidalgo, han ejercido violaciones 

sobre el ejercicio de representación popular, aunado a violencia política con 

elementos de genero para tal efecto. Para la acción de la determinación y 

aplicación de las acciones y/o sanciones que correspondan y las demás 

consecuencias jurídicas que se deriven…”, (sic), acompañando a la demanda 

las pruebas que la actora considera pertinentes, recayéndole acuerdo 

administrativo de misma fecha en el que se turnó a la ponencia a cargo de la 

Magistrada María Luisa Oviedo Quezada, para su debida sustanciación y 

resolución. 

 

II.2.- Radicación.  El día dos de octubre de dos mil diecisiete, se radicó 

el medio de impugnación señalado anteriormente y se ordenó enviar el escrito de 

impugnación y anexos a la Presidenta Municipal y Regidor señalados como 

autoridades responsables, para la realización del trámite previsto por los artículos 

362 y 363 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, concediéndole plazo para 

la rendición de informe circunstanciado y notificación a terceros interesados. 
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II.3.- Informe Circunstanciado. Con fecha cinco de octubre del año en 

curso, se tuvo oportunamente a las autoridades responsables, Presidenta 

Municipal y Regidor, ambos del Ayuntamiento de Atitalaquia Hidalgo, dando 

cumplimiento al requerimiento formulado en fecha dos del mismo mes y año a 

través de escritos en los cuales rindieron su informe circunstanciado, 

manifestando cada uno por separado en lo que nos interesa, que los hechos que 

se les atribuyen no son ciertos y no han llevado a cabo acto alguno que lesione 

los derechos político electorales de la recurrente. 

 

II.4.- Notificación a terceros interesados. El tres de octubre del año 

en curso, la autoridad responsable notificó por cédula fijada en sus estrados la 

interposición del medio de impugnación, asimismo el día seis del mismo mes y 

año, informó del retiro de la misma, anexando la constancia correspondiente al 

expediente. Durante la tramitación del presente juicio ciudadano, no compareció 

persona alguna  como tercero interesado. 

 

II.5.- Admisión y requerimiento. Mediante acuerdo fechado el diez de 

octubre del año en curso, se admitió la demanda del Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano radicado en esta ponencia; en 

este mismo acuerdo y en relación a los hechos que narra la actora, se ordenó 

girar oficio a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, para que 

remitiera copias certificadas de la carpeta de investigación número 16-Tlax-2017-

747, recibiendo contestación del Procurador General de Justicia del Estado, en el 

que manifiesta que en los términos de los artículos 217 y 218 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, se establece que los documentos y objetos así como 

las actuaciones que se realicen durante la investigación son estrictamente 

reservados por lo que se encuentra en imposibilidad jurídica de proporcionar la 

información.  

 

II.6.- Cierre de instrucción.  Desahogadas las pruebas admitidas, 

agotada la sustanciación y al no encontrarse pendiente ninguna diligencia, con 

fecha diecisiete de octubre del año en curso, se declaró cerrada la instrucción, 

quedando los autos en estado de resolución, misma que hoy se dicta con base en 

los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
 Primero.- Jurisdicción y competencia.- Este Tribunal Electoral 

ejerce jurisdicción y resulta competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 35 

fracción II, 116 fracción IV, inciso l, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 24 fracción IV y 99 inciso C), fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 346 fracción IV, 347 y 435 del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 2, 12 fracción V inciso b) de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral de Estado de Hidalgo, 17 fracción I del 

Reglamento Interior del propio Tribunal Electoral, por tratarse de un Juicio para 

la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano. 

 
Segundo.- Presupuestos procesales. 

Como es de explorado derecho, los presupuestos procesales permiten 

establecer los requisitos de admisibilidad y las condiciones previas para la 

sustanciación de toda la relación procesal, de tal manera que su estudio debe ser 

preferente al análisis de fondo a fin de establecer la existencia o no de alguna 

causa que pudiera actualizar la improcedencia o el sobreseimiento del caso sujeto 

a resolución, por ello en este considerando se analizarán en dos apartados. 

 

A. De forma.-  
 
 

Los magistrados que integran el Pleno de este Tribunal Electoral, tienen 

en consideración que el artículo 352 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 

dispone que el escrito mediante el cual se interponga un medio de impugnación, 

debe cumplir con los siguientes requisitos generales: 

 

I. Serán interpuestos por triplicado y ante la Autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnados; 

II. Hacer constar el nombre del actor; 
III. Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; 
IV. Acompañar el o los documentos que sean necesarios para 

acreditar la personería del promovente; 
V. Señalar el medio de impugnación que hace valer; 

VI. Identificar el acto o resolución impugnada y la autoridad 
responsable del mismo; 

VII. Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa 
la impugnación, los agravios que cause el acto o resolución 
impugnados y los preceptos legales presuntamente vulnerados; y 
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VIII. Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la 
interposición o presentación de los medios de impugnación 
previstos en el presente Código; mencionar, en su caso, las que 
deban requerirse, cuando el promovente justifique que 
oportunamente las solicito por escrito al órgano o a la autoridad 
competente y éstas no le hubieren sido entregadas; y 

IX. Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente.” 

  
  

 Del escrito de demanda de la accionante, se desprende que reúne los 

requisitos señalados, toda vez que revisados por su orden, observamos lo 

siguiente: 

 

              En primer lugar, es de apreciarse que el medio de impugnación no fue 

presentado ante la autoridad señalada como responsable, sin embargo, de una 

interpretación armónica de los artículos 349 del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, relacionado con los artículos 24 fracción IV, 99 inciso C, de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo, así como con el 116 fracción IV, inciso l de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este órgano jurisdiccional 

privilegia el acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 del máximo cuerpo 

normativo citado en el renglón precedente, aplicando así una protección garantista 

a los derechos de la promovente, por lo que se tiene por satisfecho ese requisito, 

atendiendo al contenido del párrafo cuarto del artículo, pues si bien es cierto fue 

presentado en la oficialía de partes de este tribunal, en nada perjudica derechos 

de terceros y menos aún de la propia accionante que el escrito que contiene la 

impugnación y sus anexos, sean remitidos a la autoridad responsable para que se 

aplique a dar el trámite administrativo pertinente y remita el informe 

circunstanciado dentro del plazo concedido, situación que en el caso particular se 

cumplió sin que hubiese manifestación alguna en contrario de terceros 

interesados que pudieran argumentar alguna afectación. 

Continuando con los requisitos de forma, quien promueve es Miryam 

Navarrete Ramírez, por su propio derecho, ostentándose como Regidora 

Propietaria del Municipio de Atitalaquia Hidalgo; la actora señaló domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; menciona 

que hace valer el Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano y señala con precisión el acto que impugna y que 

imputa a la Presidenta Municipal y uno de los regidores del Ayuntamiento de 

Atitalaquia, Hidalgo; el escrito de demanda contiene un capítulo de hechos y uno 
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de agravios; ofrece las pruebas que considera pertinentes para acreditar los 

hechos en que basa su pretensión, hace constar su nombre y estampa su firma 

autógrafa al final de la demanda, por lo que se tienen por satisfechos los 

requisitos formales que de manera general deben cumplir todos los medios de 

impugnación. 

 B. De la acción. 

B.1. Definitividad. La legislación electoral del Estado de Hidalgo, no prevé 

medio de impugnación distinto al que se promueve, susceptible de interponerse 

para combatir el acto del que se duele la actora, mediante el cual pueda obtener 

su revocación o modificación, ni existe otra instancia legal que previamente se 

deba agotar para encontrarse en condiciones de promover el presente Juicio 

Ciudadano; por lo que en términos de los artículos 346 fracción IV y 433 fracción 

IV del Código Electoral del Estado de Hidalgo, esta vía es la idónea para ejercitar 

la acción interpuesta por Miryam Navarrete Ramírez, pues es el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, a través del cual se 

puede impugnar la conducta atribuida a las autoridades señaladas como 

responsables. 

 

B.2. Oportunidad. 

El artículo 351 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, prevé que los 

medios de impugnación deben presentarse dentro del plazo de cuatro días 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto 

impugnado. 

 

El caso que ahora se resuelve es un Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano en el que se controvierte conductas 

de violencia presumiblemente infligidos a una mujer, lo que implica una posible 

vulneración a derechos humanos, por lo que se estima necesario que este órgano 

jurisdiccional administre justicia con perspectiva de género, atendiendo al hecho 

de que históricamente las mujeres se han encontrado en un plano de 

vulnerabilidad y discriminación en el ejercicio de sus derechos, haciéndose 

necesario aplicar los estándares que el Sistema Americano de Derechos Humanos 

ha establecido para superar los obstáculos que imposibilitan o en algún grado 

dificultan el acceso a la justicia de las mujeres, haciendo visible sus particulares 

situaciones y, siendo consecuente con ello, este Tribunal atiende al deber de los 

órganos jurisdiccionales de maximizar el acceso a la justicia y tutela judicial 

efectiva de las personas en situación de vulnerabilidad, como es el caso de las 
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mujeres y las niñas, considerando sus particulares condiciones de desigualdad o 

de desventaja, lo que hace pertinente realizar una interpretación a la norma antes 

citada que maximice y garantice el ejercicio real y efectivo de acceso a la justicia 

para la protección y defensa de los derechos humanos de las posibles víctimas, lo 

que conlleva a que en algunos casos sea necesario remover y/o disminuir los 

obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole 

que impidan alcanzar este objetivo y toda vez que en el caso concreto se pretende 

actualizar una posible vulneración a derechos Político Electorales de una regidora 

en el ejercicio del cargo, al que se suma presuntas conductas que pudieren 

implicar violencia política de género, se concluye que el tiempo no debe ser un 

factor que impida que este asunto tenga un pronunciamiento respecto de la litis 

planteada. 

 

  

 B.3. Legitimación. 
 
 

 Partiendo de la regla establecida para los medios de impugnación en 

general respecto a la legitimación, misma que se encuentra prevista en la fracción 

II del artículo 356, que dispone: 

 

“Artículo 356. La interposición de los Medios de Impugnación 
corresponde a: 
… II.- Los ciudadanos y candidatos por su propio derecho, o a 
través de su representante legítimo.” 

 

 Que relacionado con la disposición particular al Juicio de Ciudadano, se 

considera que se encuentra en el supuesto señalado en la fracción IV del artículo 

433 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, por las razones que en adelante se 

precisarán y que establece: 

 

“Artículo 433. El juicio para la protección de los derechos político- 
electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en 
forma individual, o a través de sus representantes legales, haga valer 
presuntas violaciones a sus derechos de: 
IV.- Impugne actos o resoluciones que afecten su derecho de ocupar 
y desempeñar el cargo de elección popular encomendado por la 
ciudadanía...” 

 

 Como de autos se desprende, Miryam Navarrete Ramírez, acredita con la 

Constancia de Asignación de Representación Proporcional, tener el carácter de 

Primera Regidora Propietaria postulada por el Partido Morena, misma que obra en 
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imagen dentro del disco compacto que fue ofrecido como medio de prueba y que 

fue desahogado oportunamente, abonando el hecho de que las autoridades 

señaladas como responsables no objetaron el documento ni tampoco 

desconocieron tal carácter, por lo que se tiene como satisfecho el presupuesto de 

la legitimación. 

 

Tercero.- Estudio de fondo.  

 

Fijación de la litis.  

Para estar en condiciones de resolver esta impugnación, se considera 

pertinente determinar la litis sobre la que deberá realizarse pronunciamiento, por 

ello, de la lectura de los escritos de demanda y del informe circunstanciado, se 

establece lo siguiente:  

 
 Del Actor: 

El acto impugnado lo constituyen “conductas presuntamente 

conculcatorias de la normatividad electoral local, donde la 

Presidenta Municipal María Antonieta Herrera Jiménez y el Regidor Jorge 

Francisco Juárez Hernández, integrantes del Ayuntamiento de 

Atitalaquia, Hidalgo, han ejercido violaciones sobre el ejercicio de 

representación popular, aunado a violencia política con elementos de 

genero para tal efecto. Para la acción de la determinación y aplicación de 

las acciones y/o sanciones que correspondan y las demás consecuencias 

jurídicas que se deriven…”, 

Lo resaltado es propio 

 

 Resulta importante destacar que del escrito de la accionante se desprende 

que su pretensión va encaminada a obtener dos cosas: 

a) “solicito se les cuestione a la presidenta municipal María Antonieta 

Herrera Jiménez y al Regidor Jorge Francisco Hernández Juárez, la 

veracidad de su participación en tal conversación …”      

b) “Para la acción de la determinación y aplicación de las acciones y/o 

sanciones que correspondan y las demás consecuencias jurídicas que 

se deriven…”, (sic) 
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 Ahora bien, las autoridades señaladas como responsables, en su informe 

circunstanciado afirmaron lo siguiente: 

 María Antonieta Herrera Jiménez, Presidenta Municipal de Atitalaquia 

Hidalgo, señalo en su informe …”por cuanto hace a los actos que se 

me  atribuyen, manifiesto que no he llevado a cabo acto alguno que 

lesione los derechos político electorales de la recurrente, ni he ejercido 

violación sobre el ejercicio de representación popular (sic), y menos 

he ejecutado actos de violencia política con elementos de género; por 

lo que no son ciertos los actos referidos por la actora en su escrito de 

demanda y que son atribuidos a mi persona…”    

  Jorge Francisco Juárez Hernández, Regidor del Ayuntamiento de 

Atitalaquia Hidalgo, afirmó en su informe circunstanciado “No son 

ciertos los actos referidos por la actora en su escrito de demanda y 

que son atribuidos a mi persona…”       

 
 Para contextualizar lo anterior, el acto que se les imputa es su participación 

en la conversación en un audio en WhatsApp del grupo llamado “Ayuntamiento 

Atitalaquia”, que detonó la litis que nos ocupa y que se constriñe en determinar sí 

existió violencia política en razónes de género sobre la persona de la regidora 

accionante y sí con esos actos se limitó el ejercicio del cargo de elección popular 

que ostenta, siendo el contenido del audio referido, el obtenido del disco 

compacto ofrecido como medio de prueba y desahogado en diligencia de fecha 16 

dieciséis de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el siguiente: 

Archivo de audio en formato (.ogg), el cual al proceder a reproducir, 
lográndose apreciar la siguiente conversación: 
  
“entonces yo creo que este…cualquiera lo puede hacer…esto se necesita de 
compromiso, no y también maestra por que se habían presupuestado ochenta 
y ocho millones y vea lo que, a cuanto vamos, a cuanto y no… (inaudible), y 
eso que todavía y todavía no se le ha sumado lo del gasoducto, ahí en lo de el 
gasoducto usted ya proponga maestra porque la esa la Miriam, la enana esa ya 
quiere tirar la tiendita pendeja, pendeja, aja que vamos a hacer con el dinero, 
el dinero aja ay al fin tenemos lo del gasoducto, aja, bien pendeja, (inaudible), 
…oye como no te cuesta, no la podemos inyectar… a una de perro maestra, 
(risas), así bajita la mano si, así a lo lejitos Jorge, palo que le metan un 
pinche”; 
 

 Consecuente con lo anterior, lo procedente es pasar al estudio de los 

agravios expresados por la actora y los medios de prueba aportados y 

desahogados, toda vez que precisamente la finalidad de la prueba es generar 

convicción en el juzgador sobre la verdad de las afirmaciones de las partes y como 

consecuencia, las pretensiones son concedidas o negadas.  
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 Siguiendo esa dirección y considerando que no es necesaria la 

transcripción íntegra de los agravios en las resoluciones y que basta que se 

extraigan los aspectos medulares que lo conforman, tal como lo sustenta el 

contenido de la Jurisprudencia con número de registro 164618, cuyo origen es la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro y texto siguiente: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De 
los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 
Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados 
de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y 
les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en 
el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 
atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para 
satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se 
hayan hecho valer.” 

 
 Se resumen los agravios en el punto siguiente: 

“[…] El hecho de que la presidenta municipal y dos regidores participen 
en una conversación donde se me denosta y a su vez se presupone la 
intención de un daño hacia mi persona, produce en mí el temor de 
represalias hacia su  persona, a su familia y pertenencias, que tengo 
miedo de presentarme en el edificio que alberga la presidencia 
municipal y sobretodo el estar en una sesión de cabildo donde se 
encuentren las personas que han cometido las ofensas hacia mí.”  
 
“El uso del adjetivo enana en la circunstancia que habito, refiere a una 
persona diminuta, no sólo en la estatura con respecto a otros, sino 
también en capacidades y habilidades, de ahí que con la palabra 
enanismo sea referenciada a personas afectadas por diversas 
enfermedades que se relacionan a la baja estatura. Se entiende que en 
un mundo en el que la fuerza y la astucia son componentes 
importantes en la supervivencia, el ser de estatura baja prácticamente 
a uno lo hace dependiente de otros y hasta tener una actitud 
parasitaria. En el caso de pendeja, se hace alusión a una persona tonta 
y/o estúpida, a un ser vivo con capacidades neuro-psiquicas 
prácticamente de retraso mental. O en otra acepción, a un ser que se 
le desprecia y se le considera un sinvergüenza. Sin duda en este caso 
del audio, se me exhibe como alguien que molesta sin sustento, mi 
actuar políticamente y además con su respectiva carga de desprecio y 
de humillación.” (sic) 
 
“. . . las palabras dichas por la presidenta municipal de Atitalaquia 
María Antonieta Herrera Jiménez y Jorge Francisco Hernández Juárez 
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representa un perjuicio para el desarrollo de mi cargo como regidora 
municipal en el Ayuntamiento de Atitalaquia, Hidalgo. . .” 
 
“. . .Porque en el audio se pretende desacreditar mi derecho de 
analizar y opinar sobre la distribución y aplicación del presupuesto de 
egresos del municipio, sobre todo por ser mujer, ya que históricamente 
a las mujeres se les ha relegado por considerarlas inferiores o 
incapaces para tales temas. Específicamente se controversia mi actitud 
cuestionaría sobre el destino y aplicación del pago de los derechos por 
el paso del gasoducto Tula-Tuxpan por el municipio. Los recursos del 
Presupuesto de Egresos del municipio no son propiedad de alguien de 
la asamblea, si bien su aplicación está condicionada a ciertas figuras, 
eso no los hace de su propiedad. Y si yo, en mi calidad de integrante 
del Ayuntamiento he ejercido cuestionamientos, eso no me hace 
acreedora descalificativos y adjetivaciones que me denostan por el 
hecho de ser mujer y que a su vez se relacionan con el ámbito político. 
“ (sic) 
 

 “Resulta sorprendente que la presidenta municipal María Antonieta 
Herrera Jiménez, al ser mujer ejerza violencia psicológica hacía un 
actuar político de una mujer, que a su vez es regidora. La 
discriminación tanto de ella como de Jorge Francisco Hernández Juárez, 
resulta un impedimento para familias y comunidades, donde las 
mujeres son parte constitutiva, puedan contribuir al desarrollo de 
mejores sociedades. La violencia política hacia mi persona, puede 
significar que se impida el desarrollo y la actuación libre de muchas de 
mis paisanas, porque se puede pensar que es normal dichas 
actuaciones de las anteriores personas y en el caso de algunas tengan 
progresos significativos con respecto a su empoderamiento, este se vea 
estancado y quizá hasta  anulado.” (sic) 

 “. . . en el caso del audio, existen insultos, humillaciones, 
devaluaciones, marginación, además de que se habla de llevar a cabo 
una acción violenta física, como el de introducir una sustancia letal a mi 
humanidad. Al final la presidenta municipal da a atender una frase de la 
introducción rectal de un artefacto sólido.” (sic) 

  
  

 De todo lo trasunto y de la valoración de las pruebas desahogadas, se 

arriba a la conclusión de que los agravios citados resultan infundados por lo 

siguiente: 

 

 La  accionante  realiza  una   serie  de  consideraciones  y   

apreciaciones con las que pretende invocar la existencia de violencia política por 

razones de género, infligidas presuntamente por la Presidenta Municipal y un 

Regidor del Municipio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo, en el ejercicio del cargo 

de elección popular como Regidora del mismo Ayuntamiento,  sin que haya 

aportado y desahogado prueba plena alguna que conduzca a este órgano 



TEEH-JDC-052/2017 

12 

 

colegiado a la convicción de que los hechos fueron ciertos y que realmente le 

causó agravio en su esfera jurídica de derechos. 

 Esto es así por las consideraciones siguientes:  

 De acuerdo con el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las 

Mujeres, éste tipo de violencia  

 

 “. . .comprende todas aquellas acciones y omisiones —incluida la 
tolerancia—  que, basadas en elementos de género y dadas en el marco del 
ejercicio de derechos político-electorales, tengan por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público.” 
1 

(Lo resaltado es propio) 

 El mismo Protocolo establece que este tipo de violencia puede tener 

lugar en cualquier esfera: política, económica, social, cultural, civil, dentro de la 

familia, unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en la comunidad, 

en un partido o institución política.  

 Precisa que la violencia puede ser simbólica, verbal, patrimonial, 

económica, psicológica, física y sexual y puede efectuarse a través de cualquier 

medio de información (como periódicos, radio y televisión), de las tecnologías de 

la información, y/o en el ciberespacio.2 

 Establece también, que la violencia política contra las mujeres por razón 

de género puede ser perpetrada por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos,  subordinados, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes 

de los mismos, por medios de comunicación y sus integrantes. Además puede 

cometerla cualquier persona y/o grupo de personas.3 

 De lo plasmado en el escrito de demanda puede concluirse que se está 

aduciendo violencia en la esfera política, y basado en los agravios expresados, 

conduce a una violencia psicológica, la cual es definida por el citado Protocolo 

como: 

“Cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que 

pueden consistir en: negligencia, descuido reiterado, insultos, humillaciones, 
                                                 
1 Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres.  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Coordinación de Comunicación Social. p 34  
2 Idem. P´23 
3 Idem. P 24  
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devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, 

restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a 

la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al 

suicidio”.4 

 
 
Llegado a este punto y considerando que la actora ha basado su acción 

en afirmaciones y apreciaciones personales y ante la negativa en la participación 

de los hechos imputados por parte de las autoridades señaladas como 

responsables, siguiendo las reglas de la carga de la prueba, es preciso analizar si 

la actora ha acreditado haber sufrido algún tipo de violencia política por razones 

de género, infligida o perpetrada por sus pares integrantes del Ayuntamiento de 

Atitalaquia, Estado de Hidalgo y para que este órgano jurisdiccional esté en 

plenitud de abordar un tema tan delicado como la violencia política contra las 

mujeres, se considera prudente realizar un estudio de las conductas atribuidas a 

los presuntos responsables en cuanto a este tipo de violencia, pues es a partir 

del desarrollo de la actividad procesal probatoria que se llegará a una resolución 

de la litis planteada.   

 

Para llegar a esa conclusión parece prudente establecer las siguientes 

interrogantes: 

 

 

1) ¿En alguna parte del audio se desprende indubitablemente que las 

voces corresponden a María Antonieta Herrera Jiménez y Jorge 

Francisco Juárez Hernández? 

2) ¿En alguna parte del audio se menciona el nombre de Miryam 

Navarrete Ramírez? 

3) ¿De la conversación objeto de análisis, se desprenden 

denostaciones, humillaciones o la amenaza de sufrir algún daño en 

su persona, familia o pertenencias, dirigida a Miryam Navarrete 

Ramírez? 

4) De las impresiones de pantalla del chat de WhatsApp, ¿es posible 

identificar a quién pertenece el número de teléfono móvil del que 

salió la conversación objeto de análisis? 

 

                                                 
4 Idem. P 23, tomado del artículo 6 de la Ley General de Acceso de la Mujeres a una Vida de Libre de Violencia. 
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En respuesta a los cuestionamientos anteriores y partiendo de los medios 

de prueba que han sido desahogados, consistentes en el propio audio donde se 

escucha la conversación que ha sido reproducida y las impresiones de pantalla del 

chat de WhatsApp, mismas que en razón de su naturaleza tienen solo el valor de 

indicio toda vez que se trata de una prueba técnica, de carácter imperfecto, por lo 

que resulta insuficiente, por sí sola, para acreditar plena y objetivamente tanto la 

conversación aparentemente contenida, como los participantes de la misma y 

abonando a la idoneidad de la probanza, debe considerarse que ha sido aportada 

por una persona aparentemente ajena a la conversación, no obstante lo anterior y 

en un afán de ser exhaustivos, con los elementos con que se cuenta se responde 

a los cuestionamientos: 

 

1) De autos no se desprende forma alguna para que este órgano 

jurisdiccional pueda tener la certeza de que las voces involucradas 

en la conversación, pertenecen a María Antonieta Herrera Jiménez y 

Jorge Francisco Juárez Hernández. 

2) Del contenido de la conversación que ha sido escuchada, solo se 

advierte que mencionan a “la Miriam”, sin precisar nombre 

completo con apellidos. 

3) De la conversación sí se escuchan denostaciones y 

humillaciones y algún tipo de amenazas, que de acuerdo al 

resto del caudal probatorio, se concluye que se hace referencia a 

aplicarle una inyección letal como se hizo en la campaña para 

disminuir los perros callejeros. 

4) De las impresiones de pantalla de WhatsApp, no es posible 

identificar a quien pertenece el número de teléfono móvil del que 

salió la conversación objeto de análisis. 

 

No obstante el resultado anterior y cumpliendo con el principio de 

exhaustividad a que están obligados los órganos jurisdiccionales, se valoran otros 

elementos o medios de prueba que obran en autos y han quedado desahogados, 

consistentes en páginas electrónicas encontradas en internet, como es la 

relacionada en el capítulo de “pruebas técnicas” con el número 3) de la diligencia 

de desahogo de pruebas, relativa a la página de youtube siguiente: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=WijSwPzzn50, en la que se 

reproduce un video con imágenes y audio con la siguiente entrada:  

https://www.youtube.com/watch?v=WijSwPzzn50
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“Fuerte escandalo protagonizó la Alcaldesa de Atitalaquia María Antonieta 
Herrera Jiménez, luego de que en compañía de otras figuras públicas 
revelaran declaraciones comprometedoras descalificando la imagen de la 
Regidora Miryam Navarrete Ramírez”, 

 

Y del que puede apreciarse la declaración unilateral que realiza una persona 

de sexo femenino a quien le atribuyen el nombre de Miryam Navarrete Ramírez y 

comentarios del reportero que se identifica como “Jaime Cepeda para TVR3 

noticias” 

 

En la misma diligencia obran dos imágenes fotográficas relativas a las 

hojas 1 y 2 que conforman la querella presentada ante el Ministerio Público 

de Tlaxcoapan, Hidalgo, por Miryam Navarrete Ramírez que quedó 

identificada como carpeta de investigación 16-Tlax-2017-747 y que pueden 

ser valoradas como documentales privadas que no tienen fuerza probatoria 

en razón de que obran en medio digital (fotografía contenida en disco 

compacto), es solamente querella que contiene narración de hechos que 

imputa a María Antonieta Herrera Jiménez y Jorge Francisco Juárez 

Hernández, sin que se haya judicializado y menos aún sentencia 

condenatoria en donde quedarán plenamente acreditadas las conductas 

delictivas, razón por la cual carecen de valor probatorio. 

 
Además, obran cuatro direcciones electrónicas de diversos medios 

informativos electrónicos, las cuales son las siguientes: 

 

https://hidalgo.quadratin.com.mx/principal/te-poner-una-putiza-

amenaza-alcaldesa-regidora/  

https://nuevaimagendehidalgo.com.mx/noticias/general/morena-

apoya-a-su-regidora-agredida-por-la-alcaldesa  

http://www.plazajuarez.mx/index.php/general/item/66062-amenazan-

a-una-regidora-de-morena-en-atitalaquia  

http://www.effeta.info/2017/09/se-le-va-armar-alcaldesa-atitalaquia-

discrimina-amenaza-regidora/  

 
 
De las que esencialmente se desprende que hablan de la misma 

noticia con diferentes títulos y que se concretan a narrar hechos que ha 

declarado unilateralmente la persona identificada como Miryam Navarrete 

https://hidalgo.quadratin.com.mx/principal/te-poner-una-putiza-amenaza-alcaldesa-regidora/
https://hidalgo.quadratin.com.mx/principal/te-poner-una-putiza-amenaza-alcaldesa-regidora/
https://nuevaimagendehidalgo.com.mx/noticias/general/morena-apoya-a-su-regidora-agredida-por-la-alcaldesa
https://nuevaimagendehidalgo.com.mx/noticias/general/morena-apoya-a-su-regidora-agredida-por-la-alcaldesa
http://www.plazajuarez.mx/index.php/general/item/66062-amenazan-a-una-regidora-de-morena-en-atitalaquia
http://www.plazajuarez.mx/index.php/general/item/66062-amenazan-a-una-regidora-de-morena-en-atitalaquia
http://www.effeta.info/2017/09/se-le-va-armar-alcaldesa-atitalaquia-discrimina-amenaza-regidora/
http://www.effeta.info/2017/09/se-le-va-armar-alcaldesa-atitalaquia-discrimina-amenaza-regidora/
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Ramírez y que versan sobre los hechos que a su juicio se han ido 

desprendiendo del audio supra citado, siendo valoradas de acuerdo al 

criterio sostenido en la jurisprudencia 38/2002 del rubro y texto siguiente: 

 

NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU 
FUERZA INDICIARIA.- Los medios probatorios que se hacen 
consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre 
los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios 
simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe 
ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si 
se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de 
información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo 
sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su 
contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se 
le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a 
manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, 
pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos 
consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la 
aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de 
experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad 
indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los 
elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean 
menores que en los casos en que no medien tales circunstancias. 
3ª. Época.5 

 

Por lo que al analizar todas las circunstancias y los demás elementos 

de prueba que han sido desahogados, incluyendo las imágenes de la 

carpeta de investigación en donde solo obra la querella de la actora, en dos 

fojas, sin judicialización ni sentencia condenatoria, y basado en las reglas de 

la lógica, la sana crítica y las máximas de la  experiencia se les concede 

solamente el valor de indicios simples que no alcanzan a acreditar la 

responsabilidad de María Antonieta Herrera Jiménez y Jorge Francisco 

Juárez Hernández en la participación de los presuntos hechos constitutivos 

de violencia política  y para llegar a una conclusión respecto a la pretensión 

de la actora, a continuación se analizan los elementos que deben ser 

considerados para determinar si existe o no violencia política contra una 

mujer por razones de género, para lo cual se invoca el contenido del 

Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres y que retoma 

la Sala Superior en la jurisprudencia número 48/2016 que es del rubro y 

texto siguiente: 

 

                                                 
5 IUS Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Consultado el día 18 de octubre, 2017. 
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VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 
AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES.—De lo 
dispuesto en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 4, inciso j), de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer; II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la 
Mujer; y 7, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer; así como lo establecido 
en el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, se 
concluye que la violencia política contra las mujeres comprende todas 
aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores 
públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un impacto 
diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el 
objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos político-
electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las mujeres 
a una vida libre de discriminación y de violencia, se traduce en la 
obligación de toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de 
manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una 
posible afectación a sus derechos. En consecuencia, cuando se alegue 
violencia política por razones de género, problema de orden público, 
las autoridades electorales deben realizar un análisis de todos los 
hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la 
justicia y el debido proceso. Debido a la complejidad que implican los 
casos de violencia política de género, así como a la invisibilización y 
normalización en la que se encuentran este tipo de situaciones, es 
necesario que cada caso se analice de forma particular para definir si 
se trata o no de violencia de género y, en su caso, delinear las 
acciones que se tomarán para no dejar impunes los hechos y reparar 
el daño a las víctimas.  
Quinta Época 6 

 
 

Jurisprudencia que ha sido invocada al resolver los juicios SUP-JDC-

1679/2016 y SUP-JDC-383/2017 en las que se ha tenido que analizar si se 

cumplen o no con cinco elementos contenidos tanto en el Protocolo como 

en la Jurisprudencia y que son: 

 

Que el acto u omisión: 
  
1. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político electorales o bien 
en el ejercicio de un cargo público;  
2. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los 
mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un 
grupo de personas;  
3. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 
psicológico;  
4. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce y/o ejercicio de los derechos político electorales de las mujeres, y  
5. Se base en elementos de género, es decir:  
I. se dirija a una mujer por ser mujer,  
II. tenga un impacto diferenciado en las mujeres;  

                                                 
6 http://portales.te.gob.mx/genero/sites/default/files/Jurisprudencia%2048-
2016%20VIOLENCIA%20POLITICA.pdf. Consultada el día 19 de octubre de 2017 

http://portales.te.gob.mx/genero/sites/default/files/Jurisprudencia%2048-2016%20VIOLENCIA%20POLITICA.pdf
http://portales.te.gob.mx/genero/sites/default/files/Jurisprudencia%2048-2016%20VIOLENCIA%20POLITICA.pdf
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III. afecte desproporcionadamente a las mujeres. 

 

 En el caso que ahora se analiza, aplicando el citado test, se 

advierte que se cumplen 3 de los cinco elementos como puede verse a 

continuación: 

 

 Por lo que hace al primer elemento, las expresiones denunciadas, 

presumiblemente se efectúan en el marco del ejercicio del cargo de Miryam 

Navarrete Ramírez, como Regidora en el Ayuntamiento de Atitalaquia, Hidalgo, 

pues de acuerdo al dicho de la actora, esto se suscitó bajo el contexto de que la 

regidora ha cuestionado y ha vertido su opinión a los integrantes del 

Ayuntamiento referente a la distribución y aplicación del presupuesto de egresos 

del Municipio, tal y como se puede apreciar del desahogo de las pruebas técnicas. 

  

 Respecto del segundo elemento, aparentemente queda satisfecho, 

pues como ya se ha dicho en párrafos anteriores y como la misma accionante lo 

cita en su demanda,7 “Nombre de los probables responsables:”  las expresiones 

se han atribuido a sus pares, es decir, en el caso concreto recae en la figura de 

María Antonieta Herrera Jiménez, en su calidad de Presidenta Municipal y de Jorge 

Francisco Juárez Hernández, en su calidad de regidor, ambos del Ayuntamiento de 

Atitalaquia, Hidalgo.  

 

 El tercer elemento se da por cumplido, ya que las expresiones se 

aprecian en el audio, sin que necesariamente se tenga por acreditado que fueron 

dirigidas a la persona de Miryam Navarrete Ramírez.  

  

 El cuarto elemento, no se cumple; es decir, que el acto u omisión 

tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político-electorales de la actora, no se configura dado 

que no se acredita la violación o vulneración de derecho alguno, pues no se señala 

de qué forma los hechos acreditados limitan o restringen su ejercicio del cargo, 

pues no obra prueba indubitable en el sentido de acreditar que esté siendo 

limitada en el ejercicio del cargo de elección popular que ocupa. 

 

 Finalmente, el quinto elemento tampoco se consuma; ya que para 

que se base en elementos de género, a su vez debe cumplir con tres condiciones:  

                                                 
7 Hoja primera de la demanda, último párrafo. 
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I) Se dirija a una mujer por ser mujer, como ya quedó anteriormente 

señalado, las expresiones dirigidas a “la Miryam” en el audio, no 

contienen elementos de género, pues bien pueden aplicar a cualquier 

sexo. 

II) Tenga un impacto diferenciado en las mujeres, las manifestaciones 

anteriormente señaladas no marcan una diferencia o una desventaja por 

cuestión de género.  

III) Afecte desproporcionadamente a las mujeres, lo cual tampoco se 

cumple. Los insultos que fueron proferidos a “la Miryam” en el audio son 

degradantes, pero éstos no representan una afectación desmedida hacia 

el género femenino.  

Con todo lo dicho se concluye que no se acredita que haya existido 

violencia política por razónes de género en contra de la actora Miryam Navarrete 

Ramírez y como resultado de la valoración de todo el caudal probatorio, se declara 

infundado el único agravio. 

Por otro lado, al no haberse acreditado la violencia política contra la 

regidora por razones de género, existe la posibilidad de que se trate de otro tipo 

de violencia, lo cual de ninguna manera le resta importancia, requiriendo tal vez 

de otro tipo de atención y de la intervención de otras autoridades, razón por la 

cual, atendiendo al contenido del artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará 

que ordena a los Estados partes actuar con la debida diligencia para prevenir, 

investigar y sancionar la violencia contra la mujer, este órgano jurisdiccional 

asume esa obligación y con diligencia ordena en esta resolución dar intervención a 

las autoridades involucradas en el tema de violencia contra las mujeres, para que 

en el ámbito de su competencia y conforme a sus facultades, evitando la 

revictimización,  realicen las acciones pertinentes para investigar y/o atender el 

presente asunto, según las circunstancias y necesidades de la presunta víctima, 

siendo estas autoridades las siguientes: 

 

a) Instituto Nacional de la Mujer 

b) Centro de Justicia para Mujeres del Estado de Hidalgo 

c) Instituto Hidalguense de las Mujeres 

d) Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo 
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 Por lo que se refiere a la actuación de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Hidalgo, se ordena remitir copia certificada de las 

actuaciones que obran en este expediente, para que de considerarlo pertinente 

para continuar con la investigación de los hechos, sean agregadas a la carpeta de 

investigación ya iniciada por Miryam Navarrete Ramírez y que tiene el número de 

identificación 16-Tlax-2017-747. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 14, 

16, 17, 35, 116 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 3, 4 Bis, 24 fracción IV, y 99, apartado C, de la Constitución 

Política para el Estado de Hidalgo; 1, fracción I, 2, 346 fracción IV, 433 fracción IV 

y 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 4 y 12 fracción V, inciso b) de 

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 1, 12, 14, fracción I, 

15, 17 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, es de 

resolverse y se: 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- Este Tribunal Electoral ha sido competente para resolver el 

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, 

promovido por Miryam Navarrete Ramírez. 

 
SEGUNDO.- En virtud de lo expuesto y fundado en el cuerpo de la 

presente resolución, se declara INFUNDADO el agravio esgrimido por la parte 

accionante. 

 
 TERCERO: Se ordena dar vista a las autoridades mencionadas en la parte 

final del considerando Tercero, para que en el ámbito de sus competencias, 

realicen las investigaciones pertinentes respecto de las conductas descritas y de 

ser necesario, se de la atención necesaria a la presunta víctima.  

 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda. Asimismo, hágase del 

conocimiento público, a través del portal web de este Tribunal Electoral 
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Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad los Magistrados que integran 

el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Magistrado Presidente Manuel Alberto 

Cruz Martínez, Magistrada María Luisa Oviedo Quezada, Magistrada Mónica 

Patricia Mixtega Trejo, Magistrado Jesús Raciel García Ramírez y Magistrado 

Sergio Zúñiga Hernández, siendo ponente la segunda de los mencionados, ante 

la Secretaria General, Licenciada Jocelyn Martínez Ramírez que Autoriza y da fe. 

 


